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RESOLUCION N° 069/05

Vistos:

Que …, debidamente representada por su gerente general don …,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza  de Vehículos Nº 827306, por el rechazo del siniestro de su auto Toyota Corona FO4846, del año 1994, de fecha 21 de agosto de 2004;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 10 de agosto de 2005, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 30 de junio del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 26 de octubre de 2005;

Que la reclamante, en forma esquemática, antes y después de la referida audiencia manifiesta: (1) que producido el siniestro procedió a cumplir a plenitud con las tres primeras obligaciones del procedimiento en caso de ocurrir un siniestro previsto en la póliza; (2) que el testimonio del señor … no prueba que no hubo siniestro porque no es guardián exclusivo de la playa de estacionamiento, la misma que siendo libre y no cobrando por su uso, no tiene guardián permanente;  (3) que el Atestado Policial se basa en el testimonio antes referido y sólo afirma que no se puede determinar con exactitud que el accidente se haya producido en el lugar indicado en la denuncia, lo que importa que la policía no puede probar que no ocurrió en él; (4) que Pacífico pese a ser avisado – la llamada al Call Center ocurrió el 21/08 a las 12:34 am - no envió a su asesor conforme se prueba con la copia del correo, de fecha 24 de agosto de 2005, que el señor …, de …, le dirige al señor …, de … Corredores de Seguros, representante de la asegurada reclamante; (5) que no se ha entrevistado al señor …, que formuló la denuncia policial correspondiente; y, finalmente, (6) que carece de sustento la opinión del perito señor … ya que: a) conforme al material fotográfico que se adjunta la playa de estacionamiento es lo suficientemente ancha como para que los vehículos se estacionen a ambos lados (de punta o retroceso), existiendo todavía un espacio al centro que permite que circulen dos autos a la vez;  b) que en retroceso una camioneta tipo 4x4, que son altas y con llanta posterior expuesta, además de gancho o candado, puede ocasionar los daños al capó – técnicamente diseñado para que se arrugue y no impacte en la cabina - y a la parte frontal alta delantera de la máscara del vehículo asegurado, dado que la fuerza que desarrolla la marcha en retroceso es potente y se acelera constante, pudiendo causar un daño aún mayor; y c) que el vehículo después del siniestro sí se desplazo por sus propios medios a la Comisaría y al domicilio del asegurado; 
Que la aseguradora, igualmente en forma esquemática, así como antes y después de la mencionada audiencia sostiene: (1) que considera la declaración del siniestro presentada, según la cual el vehículo asegurado experimentó un choque mientras estaba estacionado en una playa de estacionamiento, sin identificarse al autor del daño,   no  ajustada a la verdad, por lo que  rechaza la atención del siniestro, de conformidad a lo establecido en el Capítulo 4 de las Condiciones Generales de la póliza; (2) que tal decisión se sustenta en el Estudio Técnico de Investigación de Accidentes de Tránsito, preparado por el perito …, de fecha 14 de octubre del año en curso, el mismo que concluye que de la inspección realizada, la ausencia de ángulo de colisión  en la zona de estacionamiento (35 y 36), las versiones obtenidas, el análisis de los daños y del contenido de la ocurrencia-denuncia, se llega a determinar: a) que los daños en el vehículo no son coherentes, no guardan relación, ni son típicos con un choque a un vehículo estacionado en una zona de estacionamiento de las características del sótano del Centro Comercial El Polo, agregándose la falta de reclamo al vigilante de dicho sótano; b) la denuncia deviene en no cierta dada la versión del vigilante, que confirma que ese día no ingresó personal policial ni se apersonó persona alguna preguntando por accidente; no haberse encontrado ninguna evidencia y el personal que  formuló el parte no verificó el lugar del accidente ni constató los daños del vehículo; y c) en el presente caso se ha realizado una denuncia fraudulenta; (3) el rechazo también se sustenta en la conclusión del Atestado Policial correspondiente, que se adjunta, que refiere que no se puede determinar con exactitud que el accidente se haya producido en el lugar, toda vez que existe la versión de un testigo presencial, el señor …, vigilante de turno del sótano de estacionamiento, el mismo que durante su servicio no ha registrado ninguna novedad de choque y menos la queja de algún cliente, la misma que de haberse producido habría quedado registrada en el Cuaderno de Relevo;  (4)  La propia configuración de la playa de estacionamiento no permite a los vehículos el alcanzar una velocidad que sea capaz de ocasionar los daños producidos, los mismos que, de haberse efectivamente producidos, habrían producido también daños en la parte posterior del automóvil, en la medida que el vehículo hubiera retrocedido con el impacto; y, finalmente, (5) el reporte del señor …, de la aseguradora …, el mismo que indica que, el día del siniestro, se constituyó a las pocas horas en el lugar de los hechos, no habiendo encontrado indicios de la producción del mismo; 
Considerando:

Que es criterio de esta Defensoría que, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 196° del Código Procesal Civil,  corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión,  teniendo dicho mandato legal correlato indiscutido en el principio del derecho de seguros, según el cual la asegurada reclamante debe probar fehacientemente el siniestro de choque experimentado por su vehículo estando estacionado en el lugar materia de denuncia, así como las circunstancias en que ocurrieron los hechos,  y, en su caso,  la aseguradora  las causales invocadas que exoneran su responsabilidad, esto es,  que la reclamación efectuada es fraudulenta, o engañosa o apoyada en declaraciones falsas;

Que, en ese sentido, esta Defensoría hace notar tres situaciones que en el expediente bajo análisis no le permiten llegar a una convicción firme sobre la procedencia del reclamo planteado: (1) en la hipótesis de la denuncia efectuada, ante el impacto frontal experimentado por el vehículo asegurado, el mismo no presente daño alguno en su parte posterior, siendo que a raíz del choque mismo debió retroceder violentamente golpeando directamente con la pared del fondo del estacionamiento;  (2)  que, en la misma hipótesis, asumiendo un comportamiento perfectamente normal y promedio, esperable en cualquier usuario razonable, el conductor no haya formulado queja o reclamo alguno a la administración de la playa de estacionamiento del indicado centro comercial,  más allá de su uso sea libre y sin costo, o más allá de que, como sostiene,  efectivamente el vigilante no fuera permanente asignado a dicho sótano; y (3) que antes de proceder a movilizar el vehículo del estacionamiento el conductor no haya pedido a la Autoridad Policial verificar los daños del mismo en el lugar de los hechos; 
Que, en forma adicional, a criterio de este Colegiado tanto el Atestado Policial correspondiente como la pericia de parte presentada por la aseguradora presentan razonables elementos de juicio que igualmente cuestionan la veracidad de la denuncia formulada por el conductor del vehículo, sin que, por el contrario,  la evidencia que proporciona el material fotográfico y el comentario cronológico de los hechos que ha proporcionado la reclamante, por si solos, logren contrarrestar dichos elemento de juicio, debiendo tenerse presente, además, que el simple cumplimiento parcial de algunas de las obligaciones contractuales no da merito suficiente para valorar positivamente la reclamación planteada;
Que, en ese orden de ideas, producido el siniestro, las obligaciones contractuales del seguro imponían al conductor la obligación de, sin movilizar el vehículo ni variar el escenario de los hechos, proceder a efectuar la denuncia policial, solicitando la correspondiente constatación de los daños, de tal forma que, aún en el caso de que habiendo dado aviso al asegurador, no se presentase el asesor o procurador del mismo, como en efecto sucedió por las razones anotadas en el  correo electrónico de fecha 24 de agosto del año en curso, referido en el numeral (4) del visto quinto precedente, la evidencia levantada por la autoridad policial fuera más que suficiente para acreditar fehacientemente la veracidad de los hechos denunciados y, en consecuencia, la procedencia de la reclamación interpuesta;    
Que, de otro lado, en opinión de esta Defensoría no resulta aceptable que el reclamante sostenga que procedió a movilizar del lugar de los hechos el vehículo siniestrado para, en primer lugar, llevarlo a la Comisaría del sector y, luego, al domicilio del asegurado, para proceder efectuar la denuncia correspondiente y para su propio resguardo, respectivamente, cuando resulta evidente que al hacerlo alteraba el escenario del siniestro, impidiendo su reconocimiento, la reconstrucción de los hechos y la identificación de los restos y sus posibles causas, máxime cuando estando en un lugar seguro, bajo techo y de propiedad privada el vehículo estaba a buen recaudo;
Que, por todo ello, de conformidad con los artículos 188º, 197º y 200º del Código Procesal Civil, esta Defensoría considera que la reclamante no ha acreditado suficientemente en el expediente los hechos y circunstancias del siniestro materia de la acción y, por el contrario, la aseguradora ha probado con el Atestado Policial correspondiente y la pericia de parte que obra en autos que la denuncia efectuada carece de veracidad en cuanto al lugar de los hechos y a la correspondencia de los daños, siendo, en  consecuencia, de valida aplicación lo dispuesto por el Capítulo 4º de as Condiciones Generales de la póliza sobre; 
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por …, debidamente representada por su gerente general don …,  contra … correspondiente a la Póliza  de Vehículos Nº 827306, por el rechazo del siniestro de su auto Toyota Corona FO4846, del año 1994, de fecha 21 de agosto de 2004 sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 6 de diciembre de 2005

